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ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

 
En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción, a 21 de abril de 2011, siendo las 12:35 horas, 

se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 362, 
de 15 de abril de 2011. 

Preside la Sesión el Alcalde de Concepción, señor PATRICIO KUHN ARTIGUES, y actúa como 
Secretaria, la señora CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ, Secretaria Municipal (S). 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor  ALVARO ORTIZ VERA  
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor  FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ  
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA  
Señor PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor    CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor    JORGE CONDEZA NEUBER 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
Señor MAURICIO GARCÍA LARENAS, Director Jurídico 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Sr. ALCALDE: Muy buenas tardes a todos, se abre la Sesión en nombre de Dios. Antes de comenzar con 
la Tabla de hoy día, quiero informarles que con motivo de Semana Santa, tenemos un regalo que se les va a 
entregar a todos los presentes y que consiste en una pequeña cruz. 

Pasamos al primer punto de la Tabla. 
 

1.- APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Sesión Ordinaria Nº 85, de 7 de abril del 2011.      

Sr. ALCALDE: ¿Todos los señores Concejales las han recibido? Si están de acuerdo la podemos 
aprobar.  

Sra. SMITH: Alcalde, buenas días. Con respecto a las Actas, yo apruebo esta Acta. Pero quiero hacer una 
acotación que me parece importante y relevante que no es menor. Revisando algunas Actas y por lo que 
alguien también me comentó, el Acta Nº 55 del 3 de junio de 2010, yo hice entrega en ese Concejo de una 
carta dirigida al Alcalde, con el timbre de Oficina de Partes, recepcionada, etc., en donde yo hacía algunas 
consultas respecto a las horas extraordinarias de algunos Directores de Departamentos de la Municipalidad 
de Concepción. Yo le entregué a la Secretaria Municipal, señora Constanza Cornejo, esta copia para que sea 
parte del Acta, la cual ella recepcionó y se señala dentro del Acta que la va a incorporar y no fue incorporada. 
Por otro lado, en el Acta Nº 81 del 24 de febrero del 2011, se le entregó también por parte del concejal Ortiz, 
una nota con la firma de cuatro concejales, donde le solicitábamos la solicitud de evaluación del traslado de 
la señora Rosa Quezada y esa carta, tampoco aparece anexada en el Acta correspondiente y es el Acta Nº 
81, de fecha 24 de febrero de 2011. Y dentro de las funciones de la señora Secretaria Municipal, está el 
actuar como ministro de fe en todas las acciones municipales, entre otras, confeccionar las Actas de las 
Sesiones del Concejo, llevar un registro de todos los acuerdos del Concejo y de la documentación que sale y 
llega a éste. Por lo tanto, no se cumplió lo que sale acá que son las funciones de la Secretaria Municipal, 
respecto a cuando se entrega un documento y que además, uno solicita que sea ingresado en el Acta y éste 
sea omitido del Acta original que uno aprueba acá en el Concejo. Entonces, quiero saber ¿Qué pasa aquí? Y 
le pregunto al Abogado, desde el punto de vista legal ¿Abogado, qué me puede decir usted? Porque esto es 
irregular. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: En primer lugar, me permito contestar. Yo, señora Concejala ¿De qué 
fecha es el Acta Nº 55? 

Sra. SMITH: De fecha 3 de junio del 2010. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: ¿3 de junio del 2010?. 
Sra. SMITH: Del 2010. 
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Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Perfecto. Ha pasado bastante tiempo, tendría que revisar eso porque mi 
memoria no es tan privilegiada y la segunda a la que usted se refiere ¿Perdón? 

Sra. SMITH: La mía no es privilegiada, yo la revisé. Y la otra, es el Acta Nº 81, del 24 de febrero de 2011. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Sí, en esa Sesión yo no estaba presente porque me parece que estaba 

en vacaciones, pero también la puedo revisar porque como ha pasado algún tiempo ya, primero habría que 
verificar eso. Si es así y si hay un error, seguramente es un error involuntario, y habrá que corregirlo. 

Sra. SMITH: Gracias. 
Sr. ALCALDE: Se da por aprobada el Acta Nº 85, del 7 de abril en curso. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba el Acta Nº 85, de fecha 7 del presente, con el voto 

favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales señores Alvaro Ortíz, 
Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Jorge 
Condeza. 

Pasamos al segundo punto de la Tabla, Cuenta del Presidente. 
 
2.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

2.1. DIA NACIONAL DE LA EDUCACIÓN FÍSICA. 
Brevemente, el viernes 8 de abril, se celebró el Día Nacional de la Educación Física. En la ocasión, se 

efectuó una demostración de todas las disciplinas deportivas presentadas por alumnos de nuestros 
establecimientos municipales en la Plaza de la Independencia, con el fin de motivar a la ciudadanía a 
practicar algún deporte. Esta iniciativa, contó con la presencia del Diputado Sergio Bobadilla; el Director 
Regional del Instituto Nacional de Deportes, Claudio Sumonte, entre otros. 

2.2. FUNERAL DIPUTADO JUAN LOBOS KRAUSE. 
El día martes 12 de abril, asistí al funeral del Diputado de la República, don Juan Lobos Krause, q.e.p.d., 

quien falleciera trágicamente en un accidente de tránsito, ocurrido en la mañana del día lunes.  
2.3. CAMPAÑA PREVENCIÓN ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
El jueves 13 de abril, se efectuó el lanzamiento de una campaña preventiva contra accidentes de tránsito 

en conjunto con la SIAT de Carabineros. El objetivo, fue sensibilizar a la población tanto a automovilistas 
como a peatones a cumplir las leyes del tránsito, todo enmarcado en lo que será la Semana Santa. 

2.4. CELEBRACIÓN 127º ANIVERSARIO COLONIZACIÓN ALEMANA EN CONTULMO. 
El día sábado 16 de abril, por invitación del Alcalde don Eduardo Aguayo Thiele y su Concejo Municipal, 

asistí a la celebración del  Aniversario Nº 127, de la Colonización Alemana en Contulmo y del sur de Chile. 
2.4. REUNIÓN EN MINISTERIOS DEL INTERIOR Y DE OBRAS PÚBLICAS. 
El día lunes 18 de abril, sostuve reuniones en la capital, con personeros del Ministerio del Interior y 

posteriormente, con el Ministro de Obras Públicas. En la oportunidad, se trataron temas de interés para la 
Comuna. 

2.5. CEREMONIA DE ASUNCIÓN NUEVO INTENDENTE REGIONAL. 
El martes 19 de abril, se efectuó la ceremonia de asunción del nuevo Intendente para la Región del Bío 

Bío, don Víctor Lobos del Fierro, ex Decano de la Facultad de Arquitectura de la Universidad del Desarrollo. 
2.6. REUNION CON VICE-RECTOR UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 
El día miércoles 20 de Abril, a las 08:30 horas, sostuve una reunión con don Ernesto Figueroa, Vice-

Rector de la Universidad de Concepción y en esta reunión, se me dió a conocer el Programa Interdisciplinario 
de Drogas. En este programa, la Universidad de Concepción propone un nuevo Modelo Educativo de 
prevención del consumo de drogas en la comunidad escolar. 

2.7. DESAYUNO CON ALUMNOS ALTOS PUNTAJES SIMCE. 
A continuación, asistí a un desayuno con los alumnos de las Escuelas Fundo Chanco y Luis Muñoz 

Burboa, ex Agüita de la Perdiz, el que se realizó en el Salón Auditorio de la Dirección de Educación Municipal 
y contó con la asistencia de los 24 niños de 5° Básico, quienes lograron altos puntajes en la prueba SIMCE 
del año 2010. 

2.8. CELEBRACION ANIVERSARIO SINDICATO PALOMITAS. 
A las 10:30 horas, participé en la celebración del Aniversario N° 17 del Sindicato de Vendedores de 

Palomitas de Concepción, realizado en la plaza de Tribunales. Este es un evento tradicional, en que las 
palomiteras regalan al público su producto durante tres horas. 

2.9. REUNION CON MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES. 
Luego, asistí a la presentación del proyecto CIUDAD MODELO que está siendo impulsado por el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el que contó con la presencia del Ministro, don Pedro Pablo 
Errázuriz, la Subsecretaria de Transportes, señora Gloria Hutt y el arquitecto Marcial Echeñique, asesor del 
Ministerio y doctor en urbanismo.  

2.10. PROYECTO EVALUACION NUEVOS BUSES URBANOS PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO 
DEL GRAN CONCEPCION. 

Más tarde, fui invitado por el Presidente de la Asociación de Dueños de Taxi Buses de Concepción y el 
Gerente General de Empresas Metalpar, al lanzamiento del proyecto “Evaluación Nuevos Buses Urbanos 
para el Transporte Publico del Gran Concepción”. Se presentaron cuatro máquinas de procedencia china, de 
última generación, que a partir de hoy jueves se incorporarán a las líneas de la intercomuna por un período 
de prueba de 60 días, durante los cuales serán evaluadas por los empresarios y por el público. 

Pasamos al punto Nº 3 de la Tabla. 
 3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695). 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Señor Alcalde y señores Concejales, se han remitido por parte de la 
Secretaría Municipal a los señores Concejales y al señor Alcalde, los Oficios Ords. Nºs. 380, 381 y 383. El 
primer Oficio, se refiere a un Programa Tentativo Asamblea Regional Extraordinaria de la Asociación de 
Municipalidades de la Región del Bío Bío. El Oficio Ord. Nº 381, se refiere a carta respuesta de apoyo 
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prestado por el Alcalde de esta Comuna y el Concejo Municipal a la Municipalidad de Chiguayante y el Oficio     
Nº 383, se da a conocer ficha de inscripción al “Encuentro Latinoamericano de Concejales y Legisladores 
Municipales Comunales”.  

Por último, también es necesario y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 55 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, hacer entrega formal en este acto y quedando constancia en Acta, del 
Informe Final IFDIR-VE/06.2010 de la Contraloría Regional del Bío Bío, recibido en Secretaría Municipal con 
fecha 8 de abril del presente mes, siendo el Oficio Ord. Nº 406 que se les hace entrega a todos los señores 
Concejales en este momento. Eso es en relación a este punto, señor Alcalde. 

Sr. ALCALDE: Respecto al último punto señalado y que es el Informe Final de la Contraloría Regional, 
debo informarles que hemos hecho una presentación a la Contraloría, por algunos antecedentes que se 
señalan que nos parecen discutibles y estamos a la espera de la respuesta de la Contraloría. 

Sr. CONDEZA: Es una consulta respecto, si ¿La Municipalidad de Concepción es parte de la Asociación 
de Municipalidades Regionales? 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Hay un acuerdo del año 1996, en que en Concejo aprobó que fuera 
afiliada la Municipalidad a la Asociación Regional de Municipalidades. 

Sr. CONDEZA: Pero ¿Somos miembros activos? ¿Pagamos las cuotas?, etc. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Así es, somos miembros. Ahora en lo de las cuotas, no tengo claro, 

porque eso lo ve la Dirección de Finanzas si estamos exactamente al día en las cuotas, no podría dar fe de 
ello. Pero sí, hay un acuerdo del Concejo desde el año 1996, como le informo señor Concejal. 

Sr. CONDEZA: Bien, gracias. 
Sr. PAULSEN: Señor Alcalde, en esa materia… 
Sr. ALCALDE: Esto, le rogaría que yo llevemos al punto Incidentes. 
Sr. PAULSEN: Sí, quienes deseen concurrir a esta reunión que se va a efectuar por la Asociación 

Regional, basta con estar al día en la cuota del presente año por parte del Municipio. Gracias. 
Sr. ALCALDE: Si es sobre lo mismo Concejal señor Lynch, yo solicitaría que lo llevemos al punto 

Incidentes. 
Sr. LYNCH: No, es sobre el informe de la Contraloría.  
Sr. ALCALDE: Bien. 
Sr. LYNCH: Quería preguntarle, cuando usted señala que hizo una presentación a la Contraloría ¿Se 

refiere a la nacional o a la regional? 
Sr. ALCALDE: A la Contraloría Regional. 
Sr. LYNCH: O sea, ustedes apelaron a este informe a la Contraloría Regional. 
Sr. ALCALDE: Exactamente. Yo les ruego señores Concejales, que los temas de Incidentes los llevemos 

al punto Incidentes. 
Sr. ORTÍZ: Preguntar dos cosas. Con respecto al Informe de Contraloría, referente a las famosas Tulipas 

porque en el fondo eso es este proyecto. Como Municipio vamos a apelar, en el sentido que no estamos de 
acuerdo que la empresa tenga que devolver esas platas al Municipio. 

Sr. ALCALDE: No, lo que hemos hecho es una presentación, solicitando reconsideración de algunos 
aspectos y ese no es uno de ellos, son otros aspectos que aparecen y son nuevos, no estaban en informe 
preliminar, básicamente es eso. 

Sr. ORTÍZ: Porque además viene dentro del otro punto que viene acá dentro de las conclusiones, “que 
Contraloría Regional del Bío Bío procederá a incoar un proceso sumarial, con el fin de determinar eventuales 
responsabilidades administrativas, que pudiera corresponder a los funcionarios que estén involucrados en los 
hechos descritos”. O sea ¿Vamos a apelar a todos estos puntos? 

Sr. RIQUELME: Señor Alcalde, yo le rogaría que los Concejales en primer lugar leyeran el informe y 
después abriéramos el debate, o sea estamos sobre leyendo y haciendo un debate que no tiene ningún 
sentido. 

Sr. ALCALDE: Exactamente. Le voy a dar la palabra al Asesor Jurídico, para que nos aclare cuál fue la 
forma de la presentación que hicimos y después, si hay más temas sobre lo mismo, por favor llevémoslo a 
Incidentes. 

Sr. GARCÍA: La presentación del Alcalde, se refiere a dos puntos que ustedes van a poder entender 
cuando lean ese informe. Lo primero, se solicita invalidar el procedimiento, el informe final y retrotraer el 
trámite al estado de nuevo preinforme de observaciones. ¿Por qué? Porque el preinforme de observaciones, 
tuvo como propósito objetar el aumento de precio del contrato y el informe final, contiene no esa materia, sino 
tres materias distintas. Por lo tanto, en nuestra opinión hay una infracción de un principio elemental del 
procedimiento administrativo, que es el debido proceso y el derecho a defensa, se pide por lo tanto invalidar 
el procedimiento. Y en subsidio, se pide reconsiderar sobre la base de antecedentes que en opinión de la 
Dirección Jurídica, en los temas relacionados con el aumento de precio y sobre el otorgamiento de aumento 
de plazo, y de revisión de la estructura del proyecto, que es opinión de la Dirección de Construcciones, 
invalidación en lo sustancial, y, en subsidio, reconsideración. También se pide que el tema sea conocido por 
la Contraloría Nacional. 

Sra. SMITH: Alcalde, sobre lo mismo. 
Sr. ALCALDE: Por favor, llevémoslo al punto Incidentes porque este ya es un tema totalmente aclarado.  
Pasamos a Informe de Comisiones, señora Secretaria Municipal. 

4.- INFORME DE COMISIONES. 
A) COMISION DE HACIENDA. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Señor Alcalde, con fecha 19 de abril en curso, se realizó la Comisión de 

Hacienda Nº 12/11, la que es incorporada como Anexo y el primer punto es el siguiente: 
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4.1. LICITACIÓN PÚBLICA “COMPRA DE REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO 2011”, ID 
2421-237-LP10. 

Se presentaron 17 oferentes que se señalan a continuación: 
- Pharmabril 
- Farmalatina Ltda. 
- Promedar Ltda. 
- Pvequip: Diagnostica 
- Comercial A y B S.A. 
- Grupo Bios S.A. 
- Nipro Medical Corporation 
- Siemens Diagnostics S.A. 
- Crisvert Ltda. 
- Roche Chile Ltda. 
- Clinitest Ltda. 
- Pro-Cirurgica de Chile Ltda. 
- Valtex 
- Medicaltek Chile S.A. 
- Etiq Cint Chile 
- Biomerieux Chile S.A. 
- Droguería Hoffmann 

Los oferentes que cumplieron con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, fueron Roche Chile 
Ltda., Nipro Medical Corporation y Grupo Bios S.A. 

El señor Alcalde de la Comuna, propone adjudicar de acuerdo a informe de la Comisión Evaluadora por un valor 
total de $ 89.997.866.- 
La Comisión de Hacienda vota de la siguiente manera: 
Aprueban: Los concejales señores Jorge Condeza, Patricio Lynch y Escequiel Riquelme. 

Sobre este punto, se somete a votación del Concejo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Alvaro Ortíz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Jorge Condeza. 

 
4.2. LICITACIÓN PÚBLICA “COMPRA DE ARTÍCULOS DE ASEO 2011”, ID 2421-221-LE10. 
Se presentaron los siguientes oferentes: 

- Comercial Maquinet Ltda. 
- Comercial Muñoz y Cía. Ltda. 
- Comercial Octava Ltda. 
- Distribuidora Miranda Andretta Ltda. 
- PC Corp Depot 
- Prisa S.A. 
- JH Salazar Ltda. 

Los oferentes que cumplieron con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, fueron Comercial 
Muñoz y Cía. Ltda., Comercial Octava Ltda., JH Salazar Ltda. y Prisa S.A. 

El señor Alcalde de la Comuna, propone adjudicar de acuerdo a informe de la Comisión Evaluadora por un valor 
total de $ 24.998.628.- 

La Comisión de Hacienda, vota de la siguiente manera: 
Aprueban: Los señores concejales Jorge Condeza, Patricio Lynch y Escequiel Riquelme. 
Se somete a votación del Concejo. 
Sra. SMITH: Perdón que pregunte, yo no estuve en la Comisión de Hacienda, pero me asalta una duda. 

No tendría mayores reparos en aprobar. Alcalde, me llama la atención que dentro de estos materiales de 
aseo se está invirtiendo una cantidad de casi seiscientos mil pesos, en materiales que son vasos plásticos, 
tenedores, cuchillos, platos, etc. ¿No sé cuál es el uso que se le va a dar ahí? 

Sr. ALCALDE: No tengo ese detalle en este momento. 
Sra. SMITH: Estamos hablando de materiales de aseo y estos elementos que se pueden ocupar en una 

cocina, etc. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: ¿Cómo vota Concejala señora Smith? 
Sra. SMITH: Me parece extraño que el Alcalde no sepa, si él está haciendo una propuesta además. Me 

voy a abstener. 
Sr. ALCALDE: Eso señora Concejala es un detalle, obviamente de una extensa presentación de muchas 

materias y en este momento no lo tengo a mano, no lo recuerdo. Sé, que entre los oferentes cada uno se  
adjudicaba alguna parte de esta licitación y eso era todo. 

Sr. RIQUELME: Señor Alcalde, si me permite. En la Comisión de Hacienda, se explicó cuál era la forma 
de cómo se hacían estos gastos y bajo qué condición tenían detalladamente la forma, en como los concejales 
hacíamos las consultas al equipo de trabajo que asistió a la Comisión de Hacienda. Ahora, no sé si será 
posible que la concejala Alejandra Smith asista a la próxima Comisión de Hacienda, a las 12.00 horas y yo 
como Presidente de la Comisión, me comprometo a citar a las personas que tiene que ver con la licitación 
para que le dé las explicaciones, pero el compromiso es que asista a la Comisión de Hacienda para que le 
podamos pedir las explicaciones a los encargados de la Dirección de Salud, señora concejala Alejandra 
Smith. 

Sra. SMITH: Concejal Riquelme, usted como estuvo en esa reunión esta explicación se solicitó ¿Fue dada 
o no? 

Sr. RIQUELME: Por eso le digo, como ninguno de los concejales que estaba presente se refirió a ese 
tema puntual. Entonces, le solicitaría que para la próxima Comisión de Hacienda, yo pueda citar a estas 
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personas independientemente como usted vote, para que le den la información que usted está solicitando y 
no tengo ningún problema. 

Sr. LYNCH: La verdad de las cosas que esta licitación de artículos de aseo, fundamentalmente se basa 
en licitaciones anteriores de materiales que están en uso permanente y la Dirección de Salud, mantiene un 
stock y se va renovando el stock. Si bien es cierto, es pertinente la pregunta de la señora concejala y se 
responde porque se actúa de acuerdo a un procedimiento histórico. ¿Cuándo se reemplazan? Eso se explicó 
en la Comisión de Hacienda, porque lo preguntamos. ¿Cuándo se reemplazan algunos elementos? Se 
reemplazan algunos elementos, porque disminuye la calidad del elemento mismo, porque mejora a otros, 
porque otro es más barato y cumplen las mismas funciones. Pero en definitiva Alcalde, esto fue aclarado en 
la Comisión y en realidad el término preciso de cuánto es eso y para qué no se preguntó, porque 
efectivamente se estimó que estaba resuelto en la misma licitación, la que explicaron las dos funcionarias 
que concurrieron. 

Sr. RIQUELME: Gracias, concejal señor Lynch. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: ¿Concejala señora Smith cuál es su votación? 
Sra. SMITH: Dada la explicación que da el concejal Patricio Lynch, el cual me merece confianza, 

obviamente, cambio mi voto a voto a favor. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Alvaro Ortíz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Jorge Condeza. 
 

4.3. OFICIO ORD. Nº 318 DE 31 DE MARZO DE 2011 SECRETARIA MUNICIPAL. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Informe sobre Cumplimiento de Metas y Objetivos Institucionales año 2010. 

Expone el señor Sanhueza, Director de Control. El concejal señor Condeza, solicita que los directores tomen 
conocimiento de los dos informes y lo suscriban si están de acuerdo con el. Por otro lado, solicita que los concejales 
evalúen si se produjo un mejoramiento en la gestión. Se propone dejar pendiente la votación para el próximo martes 26 
de abril a las 12.00 horas. 
 

4.4. OFICIO ORD. Nº 221 DE 04 DE ABRIL DE 2011 DE JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 
OFICIO ORD. Nº 223 DE 05 DE ABRIL DE 2011 DE JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 
OFICIO ORD. Nº 358 DE 08 DE ABRIL DE 2011 DE SECRETARIA MUNICIPAL (S). 

 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Solicita aprobar la siguiente Patente de Alcoholes: 
 

NOMBRE 
CONTRIBUYENTE 

TIPO DE PATENTE DIRECCION OBSERVACIONES INICIO 
TRAMITE 

LUIS ANSELMO 
VILLAGRA 
CABELLO 
 
 
 
 

RESTAURANTE DIURNO 
CON ALCOHOLES 
LETRA C 
 
 
 
 
 

BARROS ARANA Nº 565 
LOCAL 24 
 
 
 
 
 

JJ.VV. Nº 1-R-II “PLAZA DE 
ARMAS”. NO EXISTEN 
ANTECEDENTES QUE 
PERMITAN ESTABLECER 
EL FUNCIONAMIENTO DE 
DICHA JJ.VV. 

22.03.2011 

BRANDAU Y 
MILLA LTDA. 
 
 
 
 

EXPENDIO DE CERVEZA 
LETRA F 
 
 
 
 

TRASLADO DESDE: 
CAUPOLICAN Nº 1134 
A: 
AVDA. PRAT Nº 676 
 
 

JJ.VV. Nº 4 “PLAZA 
ESPAÑA”, NO EXISTEN 
ANTECEDENTES QUE 
PERMITAN ESTABLECER 
EL FUNCIONAMIENTO DE 
DICHA JUNTA DE 
VECINOS. 

25.03.2011 

MINIMARKET 
ORTEGA Y 
ZAMBRANO 
LTDA. 
 
 
 
 
 

MINIMERCADO DE 
ALCOHOLES ART. 3 
LETRA H) LEY Nº19.925 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO Y TRANSF 
DESDE: 
PJE. QUINTA 
AGRICOLA Nº 1805 
A: 
AVDA. COLLAO Nº 999 
LOCAL 1 
 

SE CONSULTO A LAS 
JJ.VV. DE LA U. VECINAL 
EN QUE SE UBICA EL 
LOCAL, HABIENDO DADO 
RESPUESTA NEGATIVA  
LA JJ.VV. Nº 35 “COLLAO 
NORTE” 

28.02.2011 

 
Esta última patente, quedó pendiente en un Concejo anterior y además, se acordó oficiar a Carabineros de 

Chile y en las carpetas de todos los señores concejales debe estar, porque les hice llegar el Oficio de 
respuesta que dió Carabineros de Chile. 

 
La Comisión de Hacienda vota de la siguiente manera: 
La patente Nº 1: es aprobada por los concejales señores Condeza, Patricio Lynch y Escequiel Riquelme. 
La patente N° 2:  es aprobada por los concejales señores Patricio Lynch y Escequiel Riquelme. Se abstiene el 

señor concejal Jorge Condeza. 
La patente Nº 3:  es aprobada por el concejal señor Patricio Lynch. Se abstienen los señores concejales señores 

Jorge Condeza y Escequiel Riquelme, teniendo presente el informe positivo de Carabineros. 
 
Entonces, el punto Nº 4 se somete a la votación del Concejo las tres solicitudes de patentes de alcoholes. 
 
Sr. ORTÍZ: Voy a votar favorablemente a las patentes Nº 1 y 2. Respecto a la patente Nº 3 y tal como 

establece la Ley, si bien es cierto la opinión de la Junta de Vecinos no es vinculante con la decisión final que 
tome respecto a este contribuyente, habiendo dado respuesta negativa la Junta Vecinal Nº 35 “Collao Norte”, 
voto en contra. A favor las patentes Nºs. 1 y 2, en contra la Nº 3 por las razones que acabo de exponer. 
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Sr. RIQUELME: A favor las patentes Nºs. 1 y 2, me abstengo en la Nº 3. 
Sr. GONZÁLEZ: A favor las tres patentes. 
Sr. PAULSEN: A favor las tres solicitudes de patentes. 
Sr. LYNCH: Voto las tres favorablemente y en la última patente, voto porque además hay un informe 

expreso de Carabineros y es positivo. 
Sra. SMITH: Voto las patentes Nºs. 1 y 2 a favor y la Nº 3, independiente que haya un informe de 

Carabineros, en el cual me hace sentido y me da confianza, pero también me preocupa la situación de la 
Junta de Vecinos, que rechaza. Ellos, en una asamblea vieron este tema y dado el crecimiento que hay de 
locales con expendio de bebidas alcohólicas en el lugar y teniendo en cuenta, que hay un colegio de 
enseñanza media, una Universidad y todos los problemas que ellos están teniendo con la proliferación de 
este tipo de locales, yo la voy a rechazar. 

Sr. CONDEZA: Apruebo la patente Nº 1 y respecto a las patentes Nºs. 2 y 3 me abstengo, dado que son 
patentes que básicamente queremos disminuir en la Comuna y por lo tanto, me voy a abstener hasta que no 
se tenga un plan concreto de cómo vamos a solucionar este problema. Porque claramente, el movimiento de 
estas patentes de ciertos lugares a barrios afectan la calidad de vida de las personas. Gracias. 

Sr. ALCALDE: Voto a favor las tres patentes. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: De modo entonces y en forma de resumen, debo señalar que la votación 

de las solicitudes de patentes de alcoholes es la siguiente: 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba la patente de don Luis Anselmo Villagra Cabello, con el 

voto favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortíz, 
Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch,  Christian Paulsen y Jorge 
Condeza. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La patente de Brandau y Milla Ltda., se aprueba con el voto 
favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortíz, 
Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch,  Christian Paulsen y se 
abstiene el concejal señor Jorge Condeza. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Y en la patente de Minimercado Ortega y Zambrano Ltda., hay voto 
favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales señores Fernando González, 
Patricio Lynch y Christian Paulsen. Votan rechazando el concejal señor Álvaro Ortiz y la señora 
concejala Alejandra Smith y se abstienen, los concejales señores Escequiel Riquelme y Jorge 
Condeza. 

Pasamos al punto Nº 5, de la Comisión de Hacienda. 
4.5. OFICIO ORD. Nº 212 DE 23 DE MARZO DE 2011 DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES. 
Solicita aprobar creación de asignación presupuestaria 31.02.004.005.002 correspondiente al Proyecto “Instalación 

Alumbrado Público en área verde ubicada entre Benito Pérez y Bellavista”, Población Los Castaños, por un valor de $ 
3.900.000.- 

La Comisión de Hacienda, aprueba la solicitud con los votos de los señores concejales Jorge Condeza, Patricio Lynch 
y Escequiel Riquelme. 

 
El concejo vota en este punto de la siguiente manera: 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortíz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch,  Christian Paulsen y Jorge Condeza. 

 
Pasamos al punto Nº 6. 
4.6. OFICIO ORD. Nº 208 DE 1 DE ABRIL DE 2011 DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. 
Se requiere aprobar traspaso de fondos por un valor de $ 3.000.000.- desde el Código 24.01.001 denominado “Fondos 

de Emergencia” al Código 22.10.002 “Primas y Gastos de Seguros” para contratar los Seguros contra Incendios y otros 
2011.  

                          TRASPASO PRESUPUESTARIO POR VALOR DE $ 3.000.000.- 
SUBT ITEM ASIG GASTOS DISMINUCION (M$) 

24   C x P Transferencias Corrientes 
 01  Al Sector Privado 3.000.-
   TOTAL GASTOS 3.000.- 

 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S AUMENTO (M$) 

22   C x P Bienes y Servicios de Consumo 
 10  Servicios Financieros y de Seguros 3.000.-
   TOTAL GASTOS 3.000.- 

 
La Comisión de Hacienda, aprueba la solicitud con los votos de los señores concejales Jorge Condeza, Patricio Lynch 

y Escequiel Riquelme. 
Respecto a este punto, se somete a votación del Concejo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortíz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch,  Christian Paulsen y Jorge Condeza. 

 
Por último, pasamos al punto Nº 7 Incidentes de la Comisión de Hacienda. 
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4.7. INCIDENTES COMISIÓN DE HACIENDA: 
7.1.  Los concejales señores Jorge Condeza, Christian Paulsen, Patricio Lynch y Escequiel Riquelme solicitan 

estudiar propuesta sobre Ejecución de Catastro de Bienes Raíces de Concepción. 
7.2. El concejal señor Condeza, solicita al señor Alcalde la venta de acciones por considerar que es un activo 

prescindible. 
7.3. El concejal señor Condeza, solicita oficiar al Director de la Dirección de Educación Municipal a fin de que 

informe la lista del personal, respecto del cual  se le va a pagar indemnización. El  señor Condeza, hace entrega 
del Instructivo FAGEM 2011. 

7.4. El señor concejal Condeza, solicita hacer sumario administrativo por falta de los funcionarios responsables de 
presentar modificaciones presupuestarias al concejo que no se encontraban financiadas. El concejal señor 
Lynch, se adhiere a la moción y el concejal señor Riquelme la rechaza por no conocerla. El señor concejal Jorge 
Condeza, hace entrega de la Minuta Nº 6 de 12 de abril de 2011, Modificación Presupuestaria. 

7.5. El concejal señor Patricio Lynch, consulta si el señor Alcalde cumplió el acuerdo del concejo en relación a 
solicitar  a la Contraloría una Auditoria a la Corporación SEMCO. 

7.6. El concejal señor Escequiel Riquelme, propone al señor Alcalde cerrar los terrenos desocupados que existen en 
la Comuna, ya que estos provocan muchos problemas a los vecinos y el costo que signifique esto, sea cobrado a 
los dueños correspondientes. 

 
Señor Alcalde, esto sería el Acta de la Comisión de Hacienda. 

 
Sr. CONDEZA: Respecto al Acta y a los puntos de Incidentes quiero aclarar algunas de las cosas, dada la 

información que se entrega es un poco escueta. Existe una propuesta conocida por varios de los Concejales, 
con el fin de hacer un catastro de los bienes raíces de Concepción y lo que estamos pidiendo aquí, es que el 
señor Alcalde lleve esta propuesta a la Comisión de Hacienda para que la podamos aprobar y este trabajo 
comience en algún momento. Respecto al tercer punto, yo entregué físicamente una copia que me hizo llegar 
el Director de Educación Municipal, referente a una discusión que hubo hace quince días atrás, respecto al 
plan que se le estaba presentando al Ministerio de Educación para los fondos de mejoramiento de gestión y 
obviamente, había una discusión respecto a que esos fondos no podían ser utilizados en indemnizaciones. La 
copia de este Reglamento, indica que efectivamente se pueden pagar indemnizaciones, pero específicamente 
deja fuera un conjunto de ellas. Entonces lo que yo pediría, ojalá hubiese venido la copia de esto aquí, pediría 
que se oficie al Director del DEM que efectivamente se permita el pago de esas indemnizaciones, pero solo 
acatando lo que dice el Reglamento. Yo creo que es bueno reiterarlo, porque quedó este tema muy abierto y 
quedó como que estábamos aprobando algo que era ilegal. Respecto al punto 7.4, también me habría 
gustado que hubiese quedado la constancia de la Minuta 6 y voy a entregar el Oficio Ord. Nº 35, que tengo en 
mí poder en donde viene esta Acta, para que les quede constancia a todos los concejales. El concepto que 
hay aquí, tiene que ver con algo que discutimos casi hace un año atrás y era la aprobación de partidas 
presupuestarias sin financiamiento, utilizando el saldo no devengado de los permisos de circulación vehicular 
que debían pagarse al fondo común municipal. Se hizo una presentación a la Dirección Jurídica y 
posteriormente, se hizo una presentación a la Contraloría General de la República cuyo informe está aquí y 
efectivamente, la Contraloría ratifica que el uso de esa fórmula permitió un déficit y por lo tanto, un aumento 
de la deuda. Yo, lo que estoy planteando es que esta acción que no fue una sola vez sino que fue reiterativa, 
significa básicamente una falta de la probidad, porque se utilizó un concepto que claramente no se le indicó 
con la claridad que correspondía al Concejo. No se les avisó en ningún momento que esta acción iba a 
significar un aumento de la deuda y, por lo tanto, la acción de las personas que presentaron esto fue poco leal 
y eso es uno de los conceptos de falta a la probidad. Lo que estoy pidiendo es que el Concejo se pronuncie, 
no sé si ahora o en la próxima sesión, respecto a la ejecución de un sumario en este tema y pedir 
expresamente a la Dirección Jurídica, que emita un informe respecto a como hacer efectiva la responsabilidad 
de los déficit financieros que informó la Contraloría General de la República, en su informe 168 del 2010. Así 
es que quiero dar esta explicación y quiero entregar el Oficio Ord. 35, donde viene la copia de la minuta. 
Gracias. 

Sr. ALCALDE: Voy a comentar enseguida algunos temas que aquí estamos viendo. 
Sr. PAULSEN: Sobre esa materia también. 
Sr. ALCALDE: Sobre el punto 7.1 ningún problema, eso lo vamos a estudiar y solicitar. 
Sr. RIQUELME: Señor Alcalde ¿Será posible, que me permita agregar algo sobre punto 7.1?  
Sr. ALCALDE: Bien. 
Sr. RIQUELME: Yo le quisiera solicitar al señor Alcalde, si fuese posible crear un estamento u oficina del 

patrimonio municipal, ya que hasta el 2002 teníamos un catastro bastante eficiente de las propiedades y de 
los bienes que tenía este Municipio. Y hoy día, quizás podríamos volver a reeditar aquella acción de una 
manera bastante eficiente, en la cual nos permitiría recuperar varios terrenos que están de alguna manera, no 
establecidos claramente como bienes raíces que pertenecen a este Municipio, lo cual significa que podríamos 
recuperar una cantidad importante de terrenos y que al final se convierte en un activo para este Municipio. Por 
lo tanto, yo le solicitaría como en los grandes Municipios, si es posible que nosotros fuéramos capaces como 
Concejo crear un estamento u oficina del patrimonio municipal, señor Alcalde. 

Sr. PAULSEN: Sobre lo mismo, señor Alcalde. Esta materia la abordamos y personalmente la abordé hace 
varios meses, con la participación de quienes en el pasado desarrolló esa misma labor aquí el señor Daniel 
Veyl, ingeniero comercial y la verdad es que está pendiente, es muy importante. Lo hemos conversado varios 
concejales aquí, ya que es muy importante la posibilidad de recuperar bienes inmuebles, de cuyo 
conocimiento respecto a la propiedad de nuestro Municipio se desconoce. Incluso, hace un par de meses 
atrás se logró detener un remate de algunos bienes que eran municipales, y no aparecían como tales o por lo 
menos se desconocía esa condición. Yo creo que esta materia, debería formar parte de la labor habitual de la 
Dirección de Planificación y que en alguna medida, debiera contar con esa información para los efectos de 
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desarrollar su labor de la manera más adecuada posible. Sin perjuicio, que esté este catastro en conocimiento 
de otras dependencias y particularmente, del sistema de Internet que esté interconectado a la web nuestra. 
Gracias. 

Sr. ALCALDE: Vuelvo a repetir, vamos a estudiar lo que propone el concejal Escequiel Riquelme y 
obviamente, vamos a proceder a una propuesta del catastro de todos los bienes raíces de la Municipalidad.  
El punto 7.2, se solicita la venta de acciones. También lo vamos a someter a estudio y me parece que es 
posible. El 7.3, se solicita oficiar al Director de Educación Municipal respecto a la lista del personal, esto lo 
vamos a oficiar. Y respecto al 7.4 de hacer un sumario administrativo. Yo debo recordar, que la propia 
Contraloría va a realizar un sumario administrativo referente a estos temas y el informe que entrega la 
Contraloría, o sea el que se está analizando y es el Nº 3161 del 6 de abril, en base a lo solicitado por el 
Concejal Jorge Condeza, dice en todas sus partes que ello no resultaría el procedente, significaría, no sabrían 
y son muchos condicionantes, yo prefiero esperar el resultado de la auditoria que ellos van a practicar, para 
poder determinar si requiere acciones de sumarios nuestros. Y el relación al 7.5, efectivamente está y le 
confirmo al señor Concejal, la señora Secretaria Municipal nos va a informar. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Sí. Señor Alcalde, se dictó un acuerdo con fecha 17 de febrero, en orden 
“a solicitar a la Contraloría Regional del Bío Bío, efectuar una auditoria financiera y administrativa a la 
Corporación Social Municipal de Concepción de Servicio Educacional, Salud y Atención de Menores SEMCO”  

Y, efectivamente con fecha 8 de abril, la Contraloría acusa recibo de ésta solicitud y dice: “que ha 
recepcionado el Oficio Ord. Nº 308 del 2011, mediante el cual solicita una auditoria financiera y administrativa 
en dicho Municipio. Sobre el particular, comunico a Ud., que dicha solicitud ha sido incorporada al Programa 
de Fiscalización del presente año.” Esa es la información, señor Alcalde. 

Sr. LYNCH: Señor Alcalde, le agradezco esto y le solicito si me puede dar una copia de esa 
documentación, la que acaba de leer la señora Secretaria Municipal. 

Sr. ALCALDE: Ningún problema concejal. En el punto 7.6, donde el concejal Riquelme propone el cierre 
de terrenos desocupados por parte del Municipio, después el cobro a los vecinos, los propietarios y, aún 
cuando la ley les obliga a los propios dueños, o sea, a los propietarios cerrar los sitios eriazos, nosotros 
tenemos las atribuciones para cursar multas cuando eso no se cumple, pero no tenemos atribuciones para 
hacer gastos de ese tipo y cobrarlos posteriormente. Pero sí, vamos a estudiar alguna manera en que 
podamos resolver estas situaciones que son complejas y que traen muchísimos problemas a las 
comunidades. Eso es respecto al punto 7.6. 

Sr. CONDEZA: Respecto al tema que yo planteé, agradecería una lectura más acabada del informe. Es 
cierto que hay unos condicionales ahí puestos, pero eso se refiere a un cierto abanico de alternativas que 
está planteando la Contraloría y dice: “Si se hubiesen usado los fondos que eran del Fondo Común Municipal 
por permisos ya pagados, habría ocurrido tal cosa. Si hubiese sido del uso de fondos en tal otra, habría 
ocurrido tal otra cosa” en eso está usando el condicional. pero nosotros tenemos que seguir el camino que se 
usó y por lo tanto, en ese sentido el resultado ya se logró y lo deja absolutamente de manifiesto la Contraloría.  
Yo pediría que lo lean detenidamente y lean los documentos que se anexan aquí, porque en este caso 
particular, claramente hubo un procedimiento anormal, sin conocimiento del concejo. Por lo tanto, yo espero 
que las personas que propiciaron esto, se hagan responsables, al menos, de haber planteado modificaciones 
presupuestarias que tenían un destino básicamente, con conocimiento de generar una deuda y si no tenían el 
conocimiento, me parece que también deberían recibir una reprimenda, porque nos llevaron a generar deudas 
en forma ignorante. Gracias. 

Sr. LYNCH: Señor Alcalde, en el mismo tema y muy breve. Lo que la Contraloría está haciendo, es 
advirtiéndonos de un hecho que es administrativamente arbitrario y en consecuencia, la Contraloría pide 
respuesta de eso y esa respuesta, la tiene que dar la Municipalidad en términos de la gestión que haga a 
propósito de lo que la Contraloría ha dicho, nada más que eso. El concejal Condeza, sugiere un sumario que 
yo me hago parte, pero el Alcalde podría estimar otra cosa y someterlo a votación en el concejo o actuar de 
oficio, pero lo que no puede hacer es simplemente archivar el informe de la Contraloría. Yo creo que no sería 
del todo administrativamente conveniente, archivar un informe de la Contraloría en que nos dice que la 
Municipalidad ha actuado violentando el ordenamiento administrativo. 

Sr. ALCALDE: Concejal, no he dicho en ninguna de mis intervenciones que voy a archivar esto, sino todo 
lo contrario, dije que voy a esperar la auditoria que va a efectuar la propia Contraloría sobre nuestras finanzas 
y sobre todos estos temas y posteriormente, vamos a ver si hay algo extra que realizar. 

Sra. SMITH: Alcalde, sobre lo mismo. Yo creo que independiente lo que usted está planteando, que 
efectivamente la Contraloría está interviniendo esta Municipalidad, respecto al informe financiero que ya lo 
hemos visto y lo dijimos, que fue catastrófico. Creo que el Municipio, por un tema de transparencia y de 
transparentar todas estas situaciones irregulares que arrojan el mismo informe, que no lo decimos nosotros lo 
dice la Contraloría, el Alcalde debería a mí parecer y acogiendo la propuesta que hace el Concejal Condeza, 
hacer o efectuar un sumario interno, independiente o paralelo al que vaya a hacer la Contraloría Regional. 
Porque también la Contraloría Regional en este minuto, hizo las consultas a Santiago con respecto a designar 
desde acá de Concepción o desde Santiago, una persona que efectúe estos sumarios administrativos, por lo 
tanto pueden pasar varios meses y nuestras contabilidades y las finanzas, van a seguir a la espera de un 
informe que no depende de nosotros, sino que depende de la Contraloría. Por lo tanto, yo creo que la 
Municipalidad tendría que actuar con eficiencia, transparencia y efectivamente acoger esta propuesta. 
Gracias. 

Sr. ALCALDE: Yo les voy a reiterar, que he tomado la decisión de esperar lo que Contraloría va a darnos 
luz en estos casos y como dicen, vamos a esperar que las instituciones funcionen. Yo les pido a ustedes, que 
respeten mi decisión y creo que no le vamos a seguir dándole más vuelta al tema. 

Sr. PAULSEN: Sobre la materia, obviamente la decisión es de usted señor Alcalde y tendrá usted que 
tomar la decisión que estime conveniente, eso forma parte de la normativa que informa el quehacer municipal. 
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Sin perjuicio de eso, yo personalmente soy partidario de todos los sumarios que sean posibles, si es que se 
amerita o por lo menos alguien lo estima conveniente, puesto que un sumario no implica una sanción y ni 
siquiera un prejuzgamiento, simplemente se analiza una determinada materia y ésta puede absolver a la 
persona sumariada, o, señalar que los antecedentes allegados no dan mérito para encausar o sustanciar 
ningún procedimiento, o, por supuesto, también puede emanar de allí una sanción, si es que hubiere alguna 
transgresión específica. Así es que cualquier sumario que se plantee, no hay que tomarlo de manera 
exagerada o que hay una actitud en contra de funcionarios o de personas, sino que simplemente es la 
búsqueda de una investigación formal, sobre una determinada materia. En todo caso señor Alcalde, me 
parece obvio que si la Contraloría está haciendo una tarea en esta materia, no es del caso redundar en lo 
mismo, más aún si Contraloría es un agente externo que eventualmente pudiere pensarse por alguien que 
tiene mayor independencia. En todo caso, yo me remito a lo que usted ha señalado. Gracias. 

Sr. ALCALDE: Correcto, con eso yo quiero cerrar este tema. 
Sr. RIQUELME: Es respecto al punto 7.6 señor Alcalde, cuando los terrenos eriazos dificultan el actuar de 

los vecinos como en el caso del sector de Pedro de Valdivia, que se generó un basural y es un terreno que 
corresponde a bienes nacionales. Creo que sería correcto que este Municipio, cautelando el bien común de 
sus contribuyentes, oficiara a las dependencias del Estado, que por supuesto tienen que cumplir con mayor 
rigor la ley y mantener cerrado aquellos sitios que implican riesgos para la ciudadanía. Lo mismo pasa con el 
sitio que se encuentra en el sector Los Fresnos, ya que ha generado una gran cantidad de problemática para 
los vecinos, donde no hay iluminación y están ocurriendo hechos delictuales, lo cual mantiene muy 
preocupados a los vecinos, porque este sitio es de una Corporación, que simplemente no ha actuado 
cerrando el sitio. Por lo tanto, como usted dice señor Alcalde que es ilegal, yo pienso que cuando el bien 
común de todas las personas está en riesgo, será ilegal cerrar y cobrarle a la empresa correspondiente, al 
privado o al particular que corresponda, señor Alcalde. 

Sr. ALCALDE: Ya le solicité al Director Jurídico, que investigue específicamente las situaciones en donde 
no encontramos otra solución, donde no surtan efectos las fiscalizaciones ni las infracciones que les podamos 
cursar a los particulares y sigamos con el problema para los vecinos. Así es que vamos a tener respuesta de 
parte de la Asesoría Jurídica. 

Sr. RIQUELME: Yo quiero recordar que en el concejo anterior señor Alcalde, el tiempo Incidentes no 
alcanzó para que yo pudiera presentar los temas que quiero exponer hace bastante rato. 

Sr. ALCALDE: Vamos a controlar los tiempos de intervención. 
 
5.- INCIDENTES.- 
 
5.1. PATRIMONIO DE LA CIUDAD Y TEATRO LICEO “ENRIQUE MOLINA” 
Sr. PAULSEN: Señor Alcalde y señores Concejales, quiero referirme a un tema vinculado al patrimonio y 

muy particularmente al llamado Teatro del Liceo “Enrique Molina”. Muy brevemente, recordemos que hubo un 
concurso referente a la reconstrucción de ese recinto, llamando a concurso público al respecto. En segundo 
lugar, se desarrolló el tema de la arquitectura de esta reparación y se decidió a quien correspondía hacer este 
trabajo de arquitectura, estando en proceso de término este esfuerzo y en tercer lugar, esto costó alrededor 
de cuarenta y tantos millones, que hay que pagar por parte del Municipio, dicho sea de paso, sé que hay que 
considerarlo presupuestariamente. Lo otro, para la ejecución de este trabajo, están considerados fondos del 
BID (Banco Interamericano de Desarrollo) y estamos casi fuera de plazo para requerir esos recursos. Hay una 
tarea de ingeniería de especialidades que está pendiente desarrollar y, a ese respecto, vamos a tener que 
desembolsar para terminarlo como Municipio y lo que se estima en alrededor de ochenta millones de pesos. 
Tengo entendido, que esos ochenta millones han sido solicitados al Gobierno Regional (GORE), razón por la 
cual habría que analizar esa materia. El aporte del Banco Interamericano de Desarrollo, para esta tarea que 
es tan anhelada por la comunidad desde hace tanto tiempo, vence este año y este es el último año en que 
podemos recurrir a esos recursos para desarrollar la ejecución de este tema. Así es que yo traigo esta materia 
a consideración del Concejo y suya particularmente, señor Alcalde, para ponerle una especial preocupación al 
tema y permitir que antes de fin de año, estemos poniendo en ejecución este esfuerzo destinado a enriquecer 
nuestro patrimonio, reparando un daño que se produjo hace mucho tiempo. 

 
5.2. REPARACION DE LA SALA DE EXPOSICIONES. 
Sr. PAULSEN: Y también quisiera agregar dos cosas muy breves. Una, tengo entendido que la empresa 

aseguradora de este edificio ya asignó recursos. Al respecto, me permitiría pedirle especial preocupación 
alcalde, para la reparación de la Sala de Exposiciones que está ubicada en el subterráneo del edificio 
municipal, a los efectos que podamos continuar desarrollando allí los eventos culturales, que habían tenido 
una tan importante trascendencia en el centro de la ciudad hasta el año 2009. 

 
5.3. REPARACIÓN DIOSA CERES EN PLAZA DE LA INDEPENDENCIA. 
Sr. PAULSEN: Y, hay un símbolo de nuestra ciudad que aún está allí con deterioro observable y es la 

diosa Ceres, que está ubicada en la centro de la Plaza de la Independencia. Sé que se han buscando 
recursos para proceder a su reparación. Yo le sugeriría y pediría con el apoyo me imagino del concejo, que 
podamos cuanto antes poner término a esta situación de deterioro de un monumento tan importante para la 
ciudad. Y ver la posibilidad, quizás en octubre del presente año y con ocasión del Aniversario de la Ciudad, 
poder retornar ese monumento en gloria y majestad por decir así, al beneficio visual de los vecinos de nuestra 
ciudad y de quienes nos visitan. Gracias. 

Sr. ALCALDE: Como los temas son variados y amplios, les ofrezco lo siguiente. Les voy a enviar una 
respuesta con copia a todos los señores concejales, respecto a los temas y el estado de avance en que 
están. 
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5.4. PERMISO A VENDEDORES AMBULANTES EN EL CENTRO DE CONCEPCIÓN. 
Sr. ORTÍZ: Son varios temas y varios de ellos, son consultas para usted para poder ir sabiendo de primera 

fuente que es lo que sucede en esos temas. El primero, tiene relación con varias consultas que me han 
realizado y cartas que me han hecho llegar, de los trabajadores que tenían permiso para vender en las calles 
de Concepción, en el sentido que no saben por qué no se les quiere renovar los permisos que vencieron el 31 
de enero del 2011. Son personas que están hace años vendiendo sus productos en las calles de Concepción, 
incluso son personas que tienen autorización desde el año 1962, cuando estaba la alcaldesa Ester Roa de 
Pablo y han enviado en innumerables ocasiones cartas los años 2005, 2006 y 2008 y ahora obviamente, 
están esperando la respuesta por parte del Municipio. Hay quizás, un programa de reevaluación de esta 
situación de las personas, que están vendiendo en el sector céntrico de Concepción, específicamente 
aquellos que venden en sus carritos confites y otro tipo de cosas. Esa es la primera pregunta, Alcalde. 

 
5.5. REUNIÓN CON JUNTAS DE VECINOS DEL SECTOR DE LORENZO ARENAS POR REPARACIÓN 

DEL PASO PEATONAL. 
Sr. ORTÍZ: Lo segundo, es contarle que en el día de ayer, fuimos invitados todos los concejales de 

Concepción a una reunión con las diversas Juntas de Vecinos del sector de Lorenzo Arenas de la ciudad, 
para poner el énfasis en la reconstrucción o reparación del paso peatonal, ubicado al lado de la Laguna 
Redonda y que atraviesa la línea férrea que pasa por ese sector. A esa reunión, llegó el concejal Jorge 
Condeza, la concejala señora Alejandra Smith y quien habla y se acordó plantearle al Alcalde, elaborar una 
petición de entrevista al nuevo Intendente de la Región del Bío Bío, producto que esta situación ya se llevó 
incluso a nivel Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones y la respuesta no es satisfactoria. Es más, acá 
tengo copia de la carta enviada a Carabineros de Chile en donde ellos expresan el 17 de mayo del 2010, la 
urgencia de la puesta en funcionamiento nuevamente de este paso peatonal, carta que viene firmada por el 
Comisario de Concepción, don Eric Flores. También, tengo copia de la carta que el Alcalde de Concepción, 
envió el 10 de diciembre de 2010, al Ministro de Transportes y Telecomunicaciones de la época y tengo copia 
de la carta de respuesta de esa petición que realizó el Alcalde, que fue enviada no por el Ministro, sino que 
solamente por su Jefe de Gabinete, donde explicaban que iban a solicitar más información a Ferrocarriles 
para poder tomar una decisión. La última carta, que ingresaron los vecinos del sector de Lorenzo Arenas en la 
Intendencia, en la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas, al señor Gobernador de la Provincia, al 
Director Regional del SERVIU, a la I. Municipalidad e incluso, a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. Por 
lo tanto, se acordó ayer redactar esta carta para poder ser ingresada la próxima semana y obviamente vaya 
con la firma de usted señor Alcalde, para que esté en esa reunión con el Intendente y expresarle la necesidad 
de poder contar con la reparación de ese paso peatonal y queremos optar, a conseguir recursos por parte del 
Gobierno Regional específicamente al ítem de reconstrucción, ya que este paso peatonal fue afectado por el 
terremoto del 27 de febrero del año 2010.  

 
5.6. DESTINO DE CONTENEDORES QUE PRESTARON UTILIDAD A COMERCIANTES EN PARQUE 

ECUADOR. 
Sr. ORTÍZ: El tercer punto Alcalde, es la consulta ¿Que va a pasar o cuál va a ser el destino de los 

contenedores del Parque Ecuador, que prestaron su utilidad a los comerciantes que fueron afectados por el 
terremoto del 27 de febrero del año 2010?  

 
5.7. ENTREGA DE PAÑALES A ADULTOS MAYORES EN LA COMUNA. 
Sr. ORTÍZ: El cuarto punto Alcalde, es poder saber concretamente ¿Cuál es la situación de la entrega de 

pañales a los adultos mayores en la ciudad de Concepción? Ya que por información de prensa de 
aproximadamente dos semanas atrás, se habría dado a conocer la reducción en gran parte de la entrega de 
este servicio de pañales a los adultos mayores postrados de nuestra Comuna.  

 
5.8.  ORDENANZA MUNICIPAL RESPECTO A PROSTITUCIÓN CALLEJERA E ILUMINACIÓN EN 

DIFERENTES CALLES DE CONCEPCION. 
Sr. ORTÍZ: El otro punto Alcalde, es respecto a que si hay novedades sobre la Ordenanza Municipal 

referente a prostitución callejera, que estaría pendiente aproximadamente hace un mes y la respuesta, sobre 
la inversión en el mejoramiento de la iluminación de las calles Angol, Cochrane, San Martín, Lincoyán y Salas, 
que serían los más afectados por este comercio clandestino de prostitución callejera. 

 
5.9. TRASLADO DE LA FUNCIONARIA SRA. ROSA QUEZADA CASTRO. 
Sr. ORTÍZ: El último punto, para no salirme del tiempo y obviamente puedan hablar el resto de mis 

colegas, dice relación con una carta que nos hicieron llegar a todos los concejales y me imagino que al 
Alcalde también, - viene con copia a la Alcaldía - y le planteé a mi colega Fernando González, que lo iba a 
plantear en mi calidad de Presidente Comunal del Partido Demócrata Cristiano y paso a leer esta carta.  

“De nuestra consideración:A través de la presente, nos dirigimos a Ud. como Asociación de Funcionarios 
Municipales de Concepción AFUMUNC, con la intención de manifestar nuestro más enérgico rechazo a las 
palabras vertidas por su persona”, 

Sr. ALCALDE: ¿Es muy larga la carta señor concejal? Porque su tiempo se acabó. 
Sr. ORTÍZ: No, dos minutos y voy a ser muy breve. “Respecto a las palabras vertidas por persona en el 

concejo municipal del 2 de marzo de este año. Esto, puesto que en análisis que usted hizo sobre los reclamos 
presentados por otros concejales, respecto del traslado de la funcionaria y afiliada a nuestra Asociación Rosa 
Quezada Castro, queda pasmosamente claro que las razones del traslado no son administrativas de mejor 
servicio o de evaluación de desempeño funcionario sino políticas. De su intervención se desprende, que los 
funcionarios que militen algún partido político distinto al suyo… 
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Sr. ALCALDE: Concejal, le voy a rogar que respetemos el tiempo, porque si no, en beneficio de los 
demás, no vamos a tener tiempo. Esa carta me la puede hacer llegar, no hay ningún problema. 

Sr. PAULSEN: La carta la tenemos todos. 
Sr. ORTÍZ: Le pido que me deje resumir, porque no la voy a leer completa.  
Sr. ALCALDE: La carta todos la tenemos, está con copia para mí y no necesitamos que la lea in extenso y 

le doy treinta segundos. 
Sr. ORTÍZ: La voy a resumir, no la voy a leer completa. “…en su intervención se desprende que los 

funcionarios que militen en un partido político distinto al suyo, puede ser cuestionado en su desempeño 
laboral por cuestiones de confianza política, lo que es inaceptable” Y obviamente, se adjunta el Acta 
respectiva de este concejo. Y solamente, pasar a la parte final de esta carta “La decisión que se tomó de 
trasladar a esta funcionaria militante de la Democracia Cristiana, decisión respecto de la cual apelamos ante 
Alcaldía y que no obstante, se mantuvo a firme dentro del ejercicio de las atribuciones de la autoridad, 
finalmente creemos, lamentablemente influenciada por Ud….” 

Sr. ALCALDE: Perdón, muchas gracias señor concejal. 
Sr. ORTÍZ: ¿Puedo terminar lo que estoy diciendo? Porque al final quiero decir, lo que quiero plantear. 
Sr. ALCALDE: Dígalo. 
Sr. ORTÍZ: “Razones de carácter político, las que advertimos no serán nuevamente aceptadas por nuestra 

organización. Tiempo atrás, se planteó este tema de la funcionaria y lamentablemente no se pudo revertir la 
situación.” Y en lo particular, como Presidente del partido Demócrata Cristiano de Concepción nos sumamos 
en su totalidad y a la entrada, también me lo planteó la concejala señora Smith respecto a la situación que 
afecta a la funcionaria Rosa Quezada. Muchas gracias, Alcalde. 

Sr. ALCALDE: Gracias. 
Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, yo creo que tengo derecho a responder y fuí involucrado. Punto uno: 

nuevamente confirmo que me han politizado este tema, han sido los propios concejales de la Concertación y 
cuando usted en la Comisión de Hacienda, nos informó de este cambio de la secretaria hasta ese momento 
nadie había dicho nada. Cuando usted da esta información, los propios concejales de la Concertación, sacan 
a la luz pública y con el conocimiento de todos los que estábamos presentes, de la militancia de la secretaría 
y que había sido removida. Por lo tanto, hasta ese punto nadie había hecho comentario alguno respecto al 
tema. Punto dos: Respecto a esa situación, obviamente uno hace manifestar sus apreciaciones y también su 
desconfianza. Toda persona tiene derecho a ejercer en su vida privada su ejercicio de ciudadano y pertenecer 
a algún partido político, pero también corresponde la providencia dentro de uno lo que ejerce y lo que uno 
hace. La Oficina de Concejales, es una oficina en donde participamos concejales que somos elegidos por el 
voto popular y representamos a partidos políticos. En la Comisión de Hacienda, cuando esto se politizó y 
recordemos bien los hechos, los concejales que hablaron fueron los concejales de la Concertación, tomando 
el tema político y al final nosotros nos hicimos nuestros planteamientos, espero que reconozcan hechos que 
son reales y manifestamos lo siguiente. Cuando estamos en Oficina de Concejales, una oficina política ¿Qué 
podemos esperar después de una secretaria? Se supone que la secretaria es la que debe guardar secretos 
de lo que uno hace. Cuando una militante activa como esa vez se indicó y se señaló, usted concejal, dijo que 
ella participaba en las elecciones últimas y así lo manifestó en la elección. Incluso, se había manifestado en la 
última elección donde usted fue electo Presidente Comunal y eso usted lo dijo, espero que tenga 
honorabilidad a la verdad de lo que emitió en esa reunión. Yo planteé lo siguiente. Como concejal de un 
partido político, no podríamos confiar de una persona que está desempeñándose en un centro político, 
respecto a que si ella iba a trabajar con sus camaradas o iba a trabajar en forma imparcial, como sí lo pueden 
haber hecho los funcionarios de la oficina de concejales para todos. Ella podrá pertenecer, sin reparo alguno,  
a cualquier Departamento Municipal y  podrá ser militante de cualquier partido político, pero un Departamento 
como la oficina de concejales en donde los que trabajamos en las oficinas somos políticos, ciertamente esa 
condición de imparcialidad, ella la perdió en momentos en que sus propios camaradas dieron y revelaron que 
ella era militante activa de la Democracia Cristiana, por lo tanto esa fue mi aprehensión que presenté. 
También me lamenta un poco que la Asociación de Funcionarios Municipales, haga eco de cierto reclamo de 
algunos funcionarios. Yo recuerdo tiempo atrás, cuando una funcionaria acá fue atacada y agredida en una 
revuelta política y la Asociación nunca dijo nada, ¿Eso a qué se debe? Yo estoy desarrollando una carta y 
espero que la Asociación de Funcionarios se despolitice un poco, confió mucho en don Álvaro Espinoza que 
es el Presidente de la Asociación de Funcionarios y que de alguna forma va a trabajar en esto, pero no confío 
mucho en otros dirigentes de la Asociación que sabemos que su interés es mucho más político. Cuando hoy 
día, se ha planteado a nombre del Presidente de la Democracia Cristiana Comunal y no a nombre de un 
Concejal, nuevamente siguen politizando un tema que en su momento, usted tomó la decisión administrativa y 
que después los propios concejales politizaron. Muchas gracias. 

Sr. ORTÍZ: Alcalde, respecto a los otros puntos que se realizaron las consultas.  
Sr. ALCALDE: Los otros puntos como son muy largos, también los voy a tener que contestar por escrito 

porque son extensos, usted concejal Ortíz propuso siete temas y de los cuales… 
Sr. ORTÍZ: La de consulta, era respecto a los permisos para las personas que venden en los carritos.  
Sr. ALCALDE: Eso tema, efectivamente está en proceso. Resumidamente, los permisos están en este 

momento en reestudio porque se están terminando un catastro total que incluye el comportamiento anterior, 
justamente de estas personas, pero la mayoría de ellos y a los que han venido, se les ha informado que 
estamos en este proceso. Mientras tanto, la fiscalización no es efectiva de parte de Carabineros y los que han 
cumplido sin problemas, los van a recuperar y los que son antiguos como los que usted señala, obviamente 
van a ser renovados sus permisos. Respecto a los contenedores, corresponden al Banco BCI y ellos van a 
determinar el destino. Nosotros les hemos hecho algunas peticiones puntuales, pero ellos son los propietarios 
y con respecto a los Adultos Mayores, ese fue un tema puntual que está ampliamente solucionado, salió en 
los medios antes que el problema se produjera pero ya se solucionó y en este momento está solucionado. 
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Sr. ORTÍZ: Por lo tanto, no hay reducción de entrega de pañales. 
Sr. ALCALDE: No concejal. Y la Ordenanza de prostitución, la próxima semana porque vamos a tener 

terminada la Ordenanza. 
Sr. ORTÍZ: Ordenanza y ver el tema de inversión de iluminación. 
Sr. ALCALDE: La Ordenanza. 
Sr. ORTÍZ: Con respecto a lo otro ¿No hay respuesta? 
Sr. ALCALDE: El otro es un tema de inversión y se lo he solicitado a Planificación, para que me estudie 

cuál es la alternativa que tenemos y también a la Dirección de Construcciones. 
 
5.10. SOBRE SUMARIO DE CONTRALORÍA. 
Sr. CONDEZA: Señor Alcalde, respecto al tema del sumario y perdone que insista, pero son temas 

absolutamente independientes. Lo que está haciendo la Contraloría, el sumario se refiere a un tema contable, 
financiero y esto se refiere a otro tema. Ahora, si usted lo desea, hacemos la presentación a la Contraloría, 
para que además nos hagan ellos el sumario de este tema, no hay ningún problema, pero yo le pediría que 
lea el informe y así se va a dar cuenta que “son peras con manzanas”, son temas totalmente diferentes. 

 
5.11. PASARELA DEL SECTOR DE LAGUNA REDONDA. 
Sr. CONDEZA: Respecto al tema de la pasarela de Laguna Redonda, yo pediría que antes de hacer la 

reunión con el Intendente, al cual se va a solicitar una carta que va a ir firmada por el Alcalde y el resto de los 
concejales y más las Juntas de Vecinos, se pudiera plantear una visita a terreno de la gente de la Secretaría 
Comunal de Planificación y de los Directores de Construcciones y de Obras Municipales, como para formarse 
una idea porque hay visiones un poco contrapuestas de cómo solucionar el problema. Entonces, sería bueno 
antes de ir a plantearlo al Intendente, porque aquí hay todo un tema con EFE, que no nos responde etc. y por 
eso queremos que la primera autoridad de la Región, tome cartas en el asunto, es que llevemos alguna 
propuesta que esté más o menos consensuada, porque algunos quieren reparar y otros quieren hacer una 
nueva pasarela. Creo que lo más lógico aquí, es que la gente más técnica haga una visita y digan más o 
menos las soluciones que se puedan implementar. 

 
5.12. HACE ENTREGA DE OFICIO. 
Sr. CONDEZA: Tengo el Oficio Ord. Nº 36, con solicitud de información y se lo voy a hacer entrega a la 

señora Secretaria Municipal. 
 
5.13. PROPONE REALIZAR EL CONCEJO MUNICIPAL EN DIFERENTES POBLACIONES DE LA 

COMUNA. 
Sr. CONDEZA: Por último, me quiero referir a un tema que planteé el día 24 de febrero y que hace mucho 

sentido hoy día. Ese día, yo planteé que el jueves que no trabajamos y es el segundo jueves de cada mes, 
hiciéramos el concejo municipal en distintas poblaciones como una especie de Cabildo, porque hay una 
necesidad inmensa de la gente de poder plantear sus problemas. Yo esta semana he estado en tres lugares 
diferentes, fuí al sector de “Agüita de la Perdiz” a ver un tema de la reparación de las casas que se está 
haciendo, fuimos ayer al ver el tema de pasarela, fuí a “Agua de la Gloria” a ver el tema del agua potable de la 
gente, pero al final se trata de acciones que son muy particulares y respecto del cual, un concejal o dos 
concejales pueden hacer muy poca fuerza. Yo le pido al concejo, que podamos adicionar a las sesiones, el 
segundo jueves de cada mes, pero si no lo quieren hacer en los lugares alejados de la Municipalidad, lo 
hagamos aquí y seamos oyentes. Citemos a las Juntas de Vecinos, porque muchas veces están aquí y 
quieren levantar la mano para opinar, pero no pueden, para que planteen aquí sus problemas y sea el concejo 
como un todo el que los tome y los lleve adelante y no un concejal, que a veces lo toma como un problema 
particular, sobre el cual las acciones pueden ser muy limitadas. Y digo que es muy atingente, porque he leído 
en los diarios, la crítica que se está haciendo y la crítica que hice cuando se retiró Rodrigo Díaz del concejo, 
en términos de la representación popular que está teniendo este concejo, hice una cuenta rápida y este 
concejo tiene el 25% de representación de los votantes que votaron en la última elección. A mí me parece 
muy poco y una forma de subsanar eso, podría ser elegir a los concejales de nuevo y como no es posible, 
otra forma de subsanar eso, es que la comunidad presente pueda manifestarnos todas sus necesidades y es 
algo que hoy día no está ocurriendo. Lo quiero plantear como una moción, a votarse para que efectivamente 
trabajemos más como concejo, escuchando los problemas de la gente y haciendo parte de nuestra función 
que es la participación ciudadana, se exprese correctamente y seamos realmente un ente que escuche, 
solucione problemas y no solamente, al final, tratemos de y perdonen la expresión “jinetear temas que no 
conducen mucho a nada”. El caso más práctico, es el que estamos conversando hoy día y es la pasarela de 
Laguna Redonda, ya que todos hemos tratado de “rasguñar” alguna solución pero, al final, no hemos 
concretado nada. Entonces, yo le pido al Concejo que este tema lo analicemos, lo planteemos y si es posible 
en el próximo concejo lo votemos, porque definitivamente tenemos que darle la opción a la gente de 
expresarse y creo que sería una noticia positiva para la ciudad y muy positiva, que se pudiera establecer este 
sistema de cabildo en donde exista real participación de la gente. Gracias. 

Sr. ALCALDE: Como el segundo tema resume el primero, yo les propongo que efectivamente esto lo 
discutamos en la próxima Comisión de Hacienda, para poder tomar la decisión de si hacerlo y como realizarlo. 
¿Si les parece al concejo?.  

Sr. CONDEZA: Perdón Alcalde ¿Va a quedar en Acta de la Comisión de Hacienda que vamos a discutir 
esto? 

Sr. ALCALDE: Sí, señor Concejal. 
Sr. CONDEZA: Perfecto, gracias. 
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5.14. PATRIMONIO DE LA CIUDAD LICEO TEATRO “ENRIQUE MOLINA” 
Sr. RIQUELME: En primer lugar, señor Alcalde y señores Concejales, me encanta estar en sintonía con el 

Presidente de la Comisión de Infraestructura, el concejal Paulsen, ya que el primer tema que traía era 
justamente ese y ya haberlo presentado en condición de concejal al concejo, me parece extraordinario que 
estemos planteando el tema del Teatro “Enrique Molina”, de la manera como lo hizo el Presidente de la 
Comisión de Infraestructura. Además, se tenga en consideración que es un tema que se ha postergado por 
bastante tiempo y ha sido presentado en los lineamientos de este Municipio durante varios años.  

 
5.15. SOLICITUD GRUPO DE DIRIGENTES DE TRANSPORTES DE TAXIS. 
Sr. RIQUELME: Lo segundo, señor Alcalde yo tengo aquí en mi poder una solicitud de un grupo de 

dirigentes del área de transportes, específicamente del transporte de taxis. No quiero leer la carta, porque al 
final termina siendo latoso y se alarga mucho el tema, pero le voy a hacer entrega a Ud. del documento, en el 
cual ellos vienen solicitando desde hace bastantes años el tema de la regulación de taxis piratas. Además, la 
gran cantidad del parque vehicular de transporte público, en vista de los anuncios que acaba de hacer señor 
Alcalde, en relación a los vehículos nuevos que llegan de china y que se van a poner en circulación de 
prueba. Este es un tema, que tenemos que abordar en forma conjunta por el bien de la ciudad y tiene que ver 
con el transporte público. Hoy en día, hay muchos vehículos que hacen de transporte público y no cuentan 
con las condiciones de seguridad, tampoco con los requerimientos que establece la Ley, en primer lugar. 
También me plantean como segundo punto en la carta, hay muchos vehículos que no cumplen con las 
condiciones y obtienen permisos como vehículos de taxis, cuando la normativa hace un tiempo atrás, era que 
todos los taxis debían ser pintados y tener su placa patente en un costado, en ambos costados. De un tiempo 
a la fecha las autoridades se pusieron muy flexibles, estoy hablando del Gobierno anterior y no estoy 
hablando del actual, porque en realidad está recién comenzando, pero creo que este Gobierno debiera por 
obligación entender que el transporte público es una necesidad, pero además es una obligación del Estado 
poder proporcionarles la seguridad a los vecinos y también el ordenamiento, pero hoy día existe una gran 
variedad de vehículos que prestan ese servicio. Como ejemplo, tenemos los vehículos que no son del sector 
urbano, porque son de afuera de la ciudad y algunos no cumplen ningún requerimiento, ya sea los de Lota, 
Tomé y entran a la ciudad por necesidad porque tienen que transportar a los pasajeros. Esto, tenemos que 
abordarlo como una materia en conjunto, esa es la responsabilidad que nos compete como autoridad y todas 
esas flexibilidades que hubieron con las autoridades anteriores, de entregar permisos para que los vehículos 
pudieran ejercer la labor de taxis, hoy día sea mucho más rigurosa y se entienda que no se trata simplemente 
de hacerles un favor político a alguien y entregue un permiso, para que el transporte público pueda funcionar. 
Debemos ser más rigurosos y mucho más acuciosos, en el tema del transporte en general sobre todo en una 
ciudad, como es la ciudad de Concepción. Un pequeño ejemplo tiene que ver con el hecho, hoy día tenemos 
dos transportes públicos licitados que paran fuera del Terminal de Buses de calle Tegualda  y entorpecen la 
congestión en ese sector. 

 
5.16. AGUA DE VERTIENTE NATURAL EN EL SECTOR “ALTOS DE PALOMARES”. 
Sr. RIQUELME: Y por último quiero señalar, tengo en mi poder un informe y tiene que ver con el hecho 

que la Junta de Vecinos “Altos de Palomares”, ha concurrido al SERVIU y al Ministerio de Obras Públicas por 
el tema del tratamiento de las aguas lluvias o agua de vertiente natural, que ocurren en esa población y ha 
traído muchos problemas. De hecho, yo solicité ayuda a una familia de Altos de Palomares, que tiene su casa 
sobre una vertiente. La verdad es que este tema se debió haber abordado cuando se instaló la población y 
cuando el Estado decidió llevar a la gente a ese sector, donde hay mucha vertiente natural. Por lo tanto, yo le 
agradecería señor Alcalde, que le solicitara a la Secretaría Comunal de Planificación que se preocupara del 
tema, porque viene el invierno y no solamente del piso mojado, sino que además, van a tener que soportar la 
gran cantidad de lluvia. Para no quitar más tiempo, muchas gracias señor Alcalde. 

 
5.17. TRASLADO DE LA FUNCIONARIA SRA. ROSA QUEZADA. 
Sra. SMITH: Quiero aclarar algo. Se dijo acá, que la funcionaria Rosa Quezada que fue trasladada a la 

Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad, era militante activa del partido al cual yo pertenezco. Quiero 
aclarar eso, porque fuí durante dos períodos Presidenta Comunal, cargo que ocupa el Concejal Ortíz y jamás 
la ví e incluso, cuando llegué aquí a esta Municipalidad tampoco la conocía como militante activa y ni siquiera 
antes la había visto. Yo creo que no se puede en ninguna Institución discriminar a la gente por su creencia 
política o por su credo religioso, por lo tanto claramente hay un tema de discriminación y falta de libertad, con 
respecto a lo que cada uno piensa y dice. 

 
5.18. REDUCCIÓN EN LA ENTREGA DE PAÑALES A ADULTOS MAYORES EN LA COMUNA. 
Sra. SMITH: Quiero pasar a hacer algunas consultas Alcalde y me quiero referir, respecto a lo que 

planteaba el Concejal Álvaro Ortíz, que es la reducción de los pañales para los pacientes postrados que se 
está dando en los Consultorios de la Comuna de Concepción y yo no hablaría de reducción, hablaría de 
eliminación. En el diario La Crónica, hay un artículo en donde dice que los postrados se quedan sin pañales; 
esto salió publicado el martes 8 de abril y la verdad de las cosas, un funcionario al cual se le consultó y dijo 
que no habían recursos, por lo tanto esto se iba a terminar y creo que esta es una situación grave. Yo fuí al 
Consultorio y conversé con algunas personas que estaban esperando que los atendieran y la verdad de las 
cosas, a los pacientes se les comenta que gracias a la reducción del presupuesto de parte de los concejales, 
de los cuales los nombran, no se va a entregar esta ayuda que va directamente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario a los Consultorios. Por lo tanto, me parece ahí Alcalde, que una vez más se está haciendo una 
campaña en contra de algunos concejales, en forma gratuita y sale de esta misma Municipalidad, lo que no 
me parece correcto, porque los pacientes postrados no tienen culpa del déficit presupuestario y de las 
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acciones que uno pueda hacer, con respecto a mejorar este déficit sino que depende de usted Alcalde, en la 
distribución de los gastos. 

 
5.19. SOLICITA REALIZAR REUNIONES EN DIFERENTES SECTORES DE CONCEPCION. 
Sra. SMITH: Lo segundo, respecto a los problemas que se dan en las diferentes Comunas de Concepción, 

efectivamente podía, a lo mejor no sé si todos los jueves o por lo menos cada ciertos meses, efectuar algún 
tipo de reunión en los sectores de Concepción, porque todos ellos tienen requerimientos y para ellos es 
importante. Tenemos el tema del sector Lorenzo Arenas, el cual fue invitado ayer el Alcalde o algún 
representante de este Municipio  y asistimos tres concejales, a la reunión con la Junta de Vecinos de ese 
sector y efectivamente, es un problema de reconstrucción, porque se dañó esa pasarela, justamente para el 
terremoto. Ya lleva un año, hay un requerimiento de suma relevancia para la gente del sector y considerando 
además que cerca de esa pasarela, hay un jardín infantil. Por lo tanto, creo yo y acojo lo que planteó el 
concejal Jorge Condeza, que es enviar un equipo técnico desde el Municipio y que converse directamente con 
los dirigentes y de acuerdo a ello, vean los requerimientos técnicos o prácticos en el mismo terreno. 

 
5.20. CANALIZACIÓN DEL ESTERO DE NONGUÉN. 
Sra. SMITH: Lo otro que quería plantear Alcalde, hay una situación que usted se comprometió el sábado 2 

de abril, en visita al sector de Collao y tiene que ver con la canalización del Estero de Nonguén. Yo estuve 
presente en esa reunión, usted estaba con el concejal Escequiel Riquelme y se comprometió ante los 
dirigentes y vecinos del sector, a que los trabajos de canalización de este Estero partirían a mediados del mes 
de abril, vale decir, palabras textuales: “entre el 15 y el 20”. Hoy, estamos a 21 de abril y la verdad de las 
cosas es que no hay ningún movimiento que les devuelva la esperanza que tenían los vecinos de resolver ese 
problema ante las probables inundaciones que puedan haber en este invierno, esté solucionado o en vías de 
solución. Por lo tanto, ahí no se está haciendo absolutamente nada con respecto a la promesa que usted 
mismo les hizo a los vecinos.  

 
5.21. DESTINO DE MEDIAGUAS SECTOR AURORA DE CHILE. 
Sra. SMITH: La otra cosa que quiero plantear Alcalde, dada también la situación precaria de mucha gente 

que tiene certificado de inhabitabilidad, es saber ¿Cuál es el destino que le va a dar la Municipalidad de 
Concepción a las mediaguas que fueron retiradas del sector Aurora de Chile y que en este momento están en 
bodegas del Estadio Ester Roa? Me gustaría que ojalá, pudiera responder eso Alcalde. 

 
5.21. INFORME DE AUDITORIA A LAS TULIPAS. 
Sra. SMITH: Y lo otro, es respecto al informe de auditoría técnica y administrativa realizada a las obras 

denominadas “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Construcción Plaza de Invierno, Primera Etapa”. Este 
informe tiene fecha 8 de abril, realizado por la Contraloría Regional del Bío Bío, donde le solicita e 
independiente que usted ya lo dijo al comienzo, iba a apelar a la Contraloría Nacional. Pero ahí, hay 
situaciones que la Contraloría en sus conclusiones plantea, que el Alcalde debe agotar las acciones 
conducentes a solicitar a la constructora PROEMSA la devolución del monto de sesenta y siete millones 
novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos noventa pesos, que se pagó por concepto de aumento de obras. 
Además, de evaluar… 

Sr. ALCALDE: Gracias señora concejala, estamos en el tiempo. 
Sra. SMITH: Estoy terminando Alcalde. Además de evaluar las columnas que no cumplen con las 

especificaciones técnicas originales del proyecto.  
 
5.22. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
Sra. SMITH: Y lo último, quiero hacer entrega de dos cartas y brevemente voy a señalar de qué se tratan, 

estamos en la hora y recién son las dos y tanto.  
Sr. ALCALDE: Su tiempo ya terminó y su intervención es de cinco minutos. 
Sra. SMITH: Bueno, voy a hacer entrega de dos cartas para que formen parte del Acta de hoy día. 
Sr. ALCALDE: Solo voy a alcanzar a responder algo, de lo que usted me preguntó de los múltiples temas. 

Respecto a los pañales, no respondo por los “dimes y diretes” y por algunas noticias que salieron publicadas, 
pero el tema está zanjado y solucionado como le informé al concejal Ortiz. Están proveyéndose los pañales a 
los adultos mayores. Respecto a la pasarela, hay un trabajo en desarrollo justamente de la Dirección de 
Planificación y sobre el tema lo agotamos. El concejal Condeza, en varias oportunidades trajo el tema e 
incluso lo oficiamos al Ministro respectivo. Estamos definiendo una nueva solución que la hemos planteado, 
estamos trabajando en ese tema y también se lo vamos a informar a todos ustedes. Respecto a los trabajos 
en el Estero de Nonguén; les quiero informar que en las últimas gestiones mías, fue conversar hoy en la 
mañana con la señora Ximena Atria, la Directora de la Dirección de Obras Hidráulicas y me ha ratificado que 
la semana pasada, ellos hicieron la entrega de los terrenos y la empresa ya hizo el montaje de sus faenas. 
Además, están gestionando un último documento y entiendo que es de zona pesca, que se refiere a un tema 
ambiental y ellos están en condiciones de entrar con sus máquinas a principios de la próxima semana. 

Sr. RIQUELME: Disculpe la interrupción Alcalde. Le agradezco la explicación que están dando, porque 
justamente el desconocimiento de la información, con respecto a lo que tiene que ver con la canalización y la 
extracción de las aguas lluvias del sector, es un tema bastante delicado para los vecinos y traerlo acá, 
simplemente por querer sacar algún provecho político, no es de mucho agrado para este concejal. Y quiero 
decir… 

Sra. SMITH: Por favor concejal, es una preocupación para el sector en donde usted vive también. 
Sr. RIQUELME: La reunión con las Juntas de Vecinos, tienen relación principalmente señor Alcalde para 

que tenga el alcance y haga parte de su gestión, el hecho que la principal preocupación de los vecinos del 
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CCO/mecm.- 
 

CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2011.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 17

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 18

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 19

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 20

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 21

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 22

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 23

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 24

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 25

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 26

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 27

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 28

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 29

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 30

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 31

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 32

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 33

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 34

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 35

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 36

 
 

 


